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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

9421	 Decreto	n.º	179/2014,	de	11	de	julio,	por	el	que	se	modifica	el	
Decreto de Consejo de Gobierno n.º 44/2014, de 14 de abril, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades.

El	Decreto	del	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	número	4/2014,	de	10	
de	abril,	de	reorganización	de	la	Administración	Regional,	modifica	el	número,	
denominación	y	competencias	de	las	Consejerías,	así	como	su	orden	de	prelación,	
llevando	a	cabo	una	nueva	distribución	competencial	entre	los	Departamentos	
de	la	Administración	Regional,	que	se	materializa	en	el	establecimiento	de	los	
respectivos	Órganos	Directivos	de	 las	diferentes	Consejerías,	mediante	 la	
aprobación	de	los	correspondientes	Decretos	de	Consejo	de	Gobierno.

Tal	distribución	competencial	ha	sido	modificada	por	Decreto	del	Presidente	
número	28/2014,	de	10	de	julio,	en	atención	a	razones	de	eficiencia	y	eficacia	
administrativa.	Dicha	modificación	afecta	a	competencias	de	las	Consejerías	de	
Educación,	Cultura	y	Universidades	y	de	Presidencia	y	Empleo.

Lo	anteriormente	expuesto	hace	necesaria	la	modificación	del	Decreto	de	
Consejo	de	Gobierno	n.º	44/2014,	de	14	de	abril,	por	el	que	se	establecen	los	
Órganos	Directivos	de	la	Consejería	de	Educación,	Cultura	y	Universidades,	que	ya	
ha	sido	objeto	de	una	primera	modificación	por	Decreto	166/2014,	de	12	de	junio.	

En	su	virtud,	a	iniciativa	del	Consejero	de	Educación,	Cultura	y	Universidades	
y	a	propuesta	del	Consejero	de	Presidencia	y	Empleo,	por	delegación	del	
Presidente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	16/2014,	de	10	de	
abril;	y	de	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	22.16	de	la	Ley	6/2004,	
de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	
Región	de	Murcia,	y	14.1	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	
y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia;	al	amparo	del	Decreto	del	Presidente	n.º	28/2014,	de	10	de	
julio,	y	previa	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	del	día	11	de	
julio de 2014,

Dispongo

Artículo único. Modificación del Decreto 44/2014, de 14 de abril, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades.

El	Decreto	44/2014,	de	14	de	abril,	por	el	que	se	establecen	los	Órganos	
Directivos	de	la	Consejería	de	Educación,	Cultura	y	Universidades,	publicado	en	
el	«B.O.R.M.»	n.º	87	de	fecha	15	de	abril	de	2014,	se	modifica	en	los	siguientes	
términos:

Uno.	El	artículo	1	queda	redactado	del	siguiente	modo:

“La	Consejería	de	Educación,	Cultura	y	Universidades	es	el	Departamento	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	encargado	de	la	propuesta,	
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desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	Gobierno	en	
las	siguientes	materias:	educación	reglada	en	todos	sus	niveles;	universidades;	
cultura;	fomento	y	protección	de	la	fiesta	de	los	toros,	y	cualesquiera	otras	que	le	
asigne	la	legislación	vigente”.

Dos.	El	artículo	9	queda	redactado	del	siguiente	modo:

“La	Dirección	General	de	Bienes	Culturales	ejercerá	 las	competencias	
del	Departamento	en	materia	de	protección,	fomento	y	difusión	de	los	bienes	
integrantes	en	el	patrimonio	cultural,	museográfico,	bibliográfico	y	documental	de	
la	Región	de	Murcia;	fomento	y	protección	de	la	fiesta	de	los	toros;	promoción	de	
la	lectura	pública	y	del	libro	y	la	gestión	de	los	archivos,	bibliotecas	y	hemerotecas	
regionales	o	estatales	adscritas”.	

Disposición Final Única. Entrada en vigor 

El	presente	Decreto	entrará	en	vigor	el	mismo	día	de	su	publicación	en	el	
«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia»

Murcia,	11	de	 julio	de	2014.—El	Presidente,	Alberto	Garre	López.—El	
Consejero	de	Presidencia	y	Empleo,	P.D	(Decreto	de	la	Presidencia	16/2014,	
de	10	de	abril	BORM	n.º	84),	José	Gabriel	Ruiz	González.
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